
Expediente: 6330/22
Carátula: GALLARDO JUAN PABLO Y OTRA C/ VELAZQUEZ ESTEBAN OSVALDO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: INFORME ACTUARIAL CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - GALLARDO, JUAN PABLO-ACTOR/A
20245535075 - FERNANDEZ, MARIA CELESTE-ACTOR/A
90000000000 - CALEDONIA SEGUROS, -DEMANDADO/A
20235651409 - VELAZQUEZ, ESTEBAN OSVALDO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6330/22

*H102336067236*
H102336067236

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: GALLARDO JUAN PABLO Y OTRA c/ VELAZQUEZ ESTEBAN OSVALDO Y OTRA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 6330/22.

INFORME ACTUARIAL: En el dìa de la fecha, marzo de 2026 informo que procedí a remitir cédula
Ley 22172 a Oficiales Notificadores por correo electrónico conforme constancia que en archivo PDF
se adjunta a la presente nota. 6330/22 RMPP

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=PEREYRA PASTORINO Raquel Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27282234098

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/04/2026 - 13:33:38


